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Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con .lo siguiente: 

Constancia Número de Registro 
Resolución de veintitrés de agosto del año en curso, dictada por 

1 

Sin registro 
la Segunda: Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el presente recurso de reclamación. 

Documental recibida el día de hoy, en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnco.'lttitucionalidad de la Sub~etaría General de 
Acuerdos de[ este Alto Tribunal. Conste y~ Q 

Ciudad de México, a tres de octubre de dos ~iecisiete. 

Vista 
1
la resolución de veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, dictada 

por la Seg~nda Sala de la Suprema Corte de~ia de la Nación, en la cual 

se ordenó\ revocar el auto impugnado; en cumplimiento a dicho fallo, 

notifíques~ por oficio a las partes y ~se copia certificada al incidente 

de suspen~ión derivado de la controversia constitucional 64/2017, para los 

efectos a que haya lugar. · ~ 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este expediente como 

asunto conCluido. Y 
Lo prchveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Sup~ a CorteWJusticia de la Nación, quien actúa con Leticia 

/·randa, Se,re~ri la Sección de Trámite de Controversias 

Cons tucip ales y /l../ J~s e lnconstitucio rdad d la Subsecretaría 

cue dos d e f ~ Alto J ribunal, que da f , ( 

~-~ 
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